
 

Radicación N°. 11001310503120200025800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el demandante JOHN 

ANDERSON PÉREZ FLÓREZ allegó solicitud de entrega de los títulos judiciales, la 

cual se encuentra pendiente de resolver  

 

En tal sentido, al verificar el portal web transaccional, se encontró constituidos los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

 
 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en aras de atender la 

solicitud de entrega de los títulos judiciales, el Juzgado considera que el titulo judicial 

No. 400100009187527 por valor de $ 52.437.746, en los siguientes términos: 

 

 Por valor de $ 15.731.324 a favor del apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

 Por valor de $ 36.706.422 a favor de la parte demandante JOHN ANDERSON 

PÉREZ FLÓREZ. 

 

Efectuado el fraccionamiento correspondiente, ingrese el expediente al Despacho 

para efectuar la respectiva entrega. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA fracciónese el titulo judicial  No. 400100009187527 

por valor de $ 52.437.746, en los siguientes términos: 

 

 Por valor de $ 15.731.324 a favor del apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

 Por valor de $ 36.706.422 a favor de la parte demandante JOHN ANDERSON 

PÉREZ FLÓREZ. 

 

Efectuado el fraccionamiento correspondiente, ingrese el expediente al Despacho 

para efectuar la respectiva entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       
g 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.047 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120240003300  

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 

correspondió por reparto el 06 de marzo de 2024 el cual consta de la demanda y sus 

anexos en 09 PDF’s, radicado bajo el N.°11001310503120240003300, 

encontrándose pendiente por resolver la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias, por las cuales se inadmitirá el escrito para que sea subsanado: 

 

1. Se debe adecuar la referencia y el encabezado del proceso consignados en el 

escrito de demanda por cuanto en el derecho laboral no existen procesos de 

mayor cuantía, sino procesos de única y de primera instancia conforme al 

artículo 12 y al numeral 5 del artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S.  

 

2. Las pretensiones deben dividirse entre declarativas y condenatorias. 

 

3. No relacionó en el acápite de pruebas el documento aportado al plenario 

denominado “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 245 DE 2020 – 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE PITALITO Y UT PITALITO AVANZA 2020”  

 

4. El poder debe contener la totalidad de las pretensiones de la demanda 

 

5. No se adjuntó cédula de la parte actora visible por ambos lados. 

 

6. No se aportó la cédula, la tarjeta profesional ni el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados digital expedido por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial. 

 

7. Es necesario acreditar el correcto cumplimiento de lo señalado en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la demanda a la demandada, 

en el siguiente sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. (…)”. En el escrito de demanda como sus anexos no 
se observa el traslado de la demanda a las demandadas.  

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral instaurada por MARLIO 

GARZON CASTRO contra, (i) SEVAL LOGISTICA SAS y (ii) MULTIMODAL 

EXPRESS SAS estas como integrantes de LA UNION TEMPORAL PITALITO 

AVANZA 2020. 

 



 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: De la subsanación la parte activa deberá incorporar la corrección de las 

falencias anotadas en un sólo cuerpo con la demanda, para facilitar el ejercicio de 

defensa, prestando especial atención para que tal actuar no represente una reforma 

a la demanda, por no ser esta la oportunidad procesal pertinente. Igualmente, se 

deberá enviar simultáneamente dicho escrito a la demandada. 

 

La subsanación integrada de la demanda deberá ir acompañada de un memorial en 

el cual se indique cuáles fueron las correcciones realizadas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       
L.E 
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Radicación N°.11001310503120240003700  

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 

correspondió por reparto el 08 de marzo de 2024 el cual consta de la demanda y sus 

anexos en 04 PDF’s, radicado bajo el N.°11001310503120240003700, 

encontrándose pendiente por resolver la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias, por las cuales se inadmitirá el escrito para que sea subsanado: 

 

1. Las pretensiones deben dividirse entre declarativas y condenatorias 

 
2. Las pretensiones no están enumeradas correctamente a partir del N°.3 

3. No basta solo con mencionar las normas y jurisprudencia que sirven como 

fundamentos y razones de derecho. Estas deben desarrollarse. 

 

4. El poder debe contener la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

 

5. No se adjuntó cédula de la parte actora visible por ambos lados. 

 

6. No se aportó la cédula, la tarjeta profesional ni el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados digital expedido por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial. 

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral instaurada por VIVIANA 

PAOLA RODRIGUEZ ROMERO en contra de EDWIN MAURICIO BERMUDEZ 

PULIDO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: De la subsanación la parte activa deberá incorporar la corrección de las 

falencias anotadas en un sólo cuerpo con la demanda, para facilitar el ejercicio de 

defensa, prestando especial atención para que tal actuar no represente una reforma 

a la demanda, por no ser esta la oportunidad procesal pertinente. Igualmente, se 

deberá enviar simultáneamente dicho escrito a la demandada. 

 

La subsanación integrada de la demanda deberá ir acompañada de un memorial en 

el cual se indique cuáles fueron las correcciones realizadas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       
L.E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 
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Radicación N°. 11001310503120240005800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 18-03-2024, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda allegado por el apoderado judicial de la señora GLORIA PATRICIA 

OROZCO FORERO, considera el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos en el 

articulo 25 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, razón por la cual se admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora GLORIA PATRICIA 

OROZCO FORERO identificada con la C.C No. 51.553.660 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; la cual se 

tramitará como un proceso ordinario de primera instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demanda en la forma indicada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo de la demandante GLORIA PATRICIA OROZCO 

FORERO identificada con la C.C No. 51.553.660; de conformidad con lo establecido en 

el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, al doctor CARLOS ARTURO GUANA AGUIRRE identificado la C.C No. 

19.146.024 y portador de la T.P No. 25.523 del C.S de la J; para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

QUINTO:  ORDENAR la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos previstos en el artículo 612 del C. General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
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Radicación N°. 11001310503120240005900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 18-03-2024, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda allegado por la apoderada judicial de la señora MARTHA LUCIA CASTAÑO, 

considera el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos en el articulo 25 del C.P. del 

T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se 

admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora MARTHA LUCIA CASTAÑO 

identificada con la C.C No. 30.279.511 en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES- UGPP, la cual se tramitará como un proceso ordinario 

de primera instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada en la forma indicada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporte con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo de la demandante MARTHA LUCIA CASTAÑO 

identificada con la C.C No. 30.279.511; de conformidad con lo establecido en el numeral 

2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, a la doctora LUZ MARÍA OCAMPO PINEDA identificada con la C.C No. 

30.327.768 y portadora de la T.P No. 106.458 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

QUINTO:  ORDENAR la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos previstos en el artículo 612 del C. General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120240006100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 19-03-2024, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda allegado por el apoderado judicial de la señora ANA BEATRIZ PARRA DE 

SÁNCHEZ, considera el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos en el articulo 25 

del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, razón 

por la cual se admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ANA BEATRIZ PARRA DE 

SÁNCHEZ identificada con la C.C No. 40.275.595 en contra de la (i) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y (ii) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, la cual se tramitará como un proceso ordinario de primera instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas en la forma indicada en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo de la demandante ANA BEATRIZ PARRA DE 

SÁNCHEZ identificada con la C.C No. 40.275.595; de conformidad con lo establecido en 

el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, al doctor MILLER HERNANDO MÉNDEZ JARA identificado con la C.C No. 

86.072.828 y portador de la T.P No. 304.452 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

QUINTO:  ORDENAR la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos previstos en el artículo 612 del C. General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120240006300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 19-03-2024, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda allegado por la apoderada judicial del señor GABRIEL ANTONIO TORRES 

VARGAS, considera el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos en el articulo 25 

del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, razón 

por la cual se admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor GABRIEL ANTONIO 

TORRES VARGAS identificado con la C.C No. 3.228.177 en contra de la (i) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, (ii) 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS y (iii) ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, la cual se tramitará como un 

proceso ordinario de primera instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas en la forma indicada en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo del demandante GABRIEL ANTONIO TORRES 

VARGAS identificado con la C.C No. 3.228.177; de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, a la doctora SOFÍA RINCÓN TORRES identificada con la C.C No. 

1.049.646.953 y portadora de la T.P No. 375.278 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

QUINTO:  ORDENAR la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos previstos en el artículo 612 del C. General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120240006600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 20-03-2024, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda allegado por el apoderado judicial de la señora ESPERANZA BARBOSA 

ARAGÓN, considera el Juzgado que cumple con los requisitos mínimos exigidos en el 

articulo 25 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, razón por la cual se admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ESPERANZA BARBOSA 

ARAGON identificada con la C.C No. 51.606.996 en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, la cual se tramitará 

como un proceso ordinario de primera instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada en la forma indicada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo de la causante DIANA CATALINA PIÑEROS 

BARBOSA quien en vida se identificó con la C.C No. 53.040.807; de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, al doctor ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA identificado con la C.C No. 

8.029.228 y portador de la T.P No. 175.720 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120241002500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veinte (20) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 

término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Radicación n° 11001310503120241002600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veinte (20) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 

término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120241002800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veinte (20) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 

término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 21 de marzo del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 047 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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